
prometió resolver hace un mes el decreto 

AP critica que Pajín incumpla su 

único compromiso con el nivel 

El decreto para agilizar la gestión de la incapacidad temporal, que, según Leire Pajín, estaba a 

falta de la firma de Sanidad y Trabajo y se aprobaría antes del fin de la legislatura, tendrá que 

esperar al Ejecutivo de Rajoy. Primaria lo ve como una muestra más del abandono del nivel. 
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Ateniéndonos a las palabras de la ministra de Sanidad, Leire Pajín, el documento para agilizar 

los trámites de gestión de la incapacidad temporal (IT) estaba hace más de un mes a falta 

únicamente de la firma de los ministerios de Sanidad y Trabajo. Hoy, cuando apenas faltan 

unos días para el traspaso efectivo de poderes, ese decreto, la única promesa tangible que 

primaria logró arrancarle a la ministra en la Conferencia Nacional del primer nivel, sigue sin 

existir, y el Foro de Primaria está convencido de que deberá esperar a que se constituya el 

Ejecutivo de Mariano Rajoy para verlo aprobado. 

"Visto el panorama, a estas alturas no vamos a tener el documento antes de que acabe la 

legislatura de un gobierno que ya está en funciones, y tendremos que esperar a que el PP 

forme su gobierno para hacerle llegar toda la documentación sobre una medida que se puede 

realizar fácilmente y a coste cero", se queja Serafín Romero, secretario general de la OMC y 

portavoz de turno del Foro. En suma, volver a empezar cuando todo parecía a falta de una 

firma y cuando los médicos se las prometían muy felices con la inmediata aplicación de una 

medida que, según Salvador Galán, secretario de Primaria de CESM, daría al médico "el 

recurso fundamental en primaria, que es el tiempo; y todo con la mera agilización de un 

engorroso proceso administrativo que entorpece el trabajo. Por supuesto, con todas las 

garantías asistenciales y profesionales para el paciente". 

 Serafín Romero: "Estamos hablando de una medida que se puede realizar 

fácilmente y a coste cero" 

Según lo poco que adelantó el ministerio en la Conferencia de Primaria, el documento en 

cuestión se resume en un catálogo de unas 30 patologías de corta duración y otras 35 de 

media o larga que podrían tener un abordaje específico para evitar las reiteradas visitas del 

paciente, con el consiguiente papeleo para el médico. 



"No se ha evaluado globalmente el tiempo que el médico de primaria puede perder en la 

gestión de las IT, pero cualquier proceso, por leve que sea, implica al menos dos o tres visitas", 

dice el representante de CESM. 

Más concreto en sus cálculos, Romero estima que "entre el 5 y el 10 por ciento del tiempo que 

un médico de primaria emplea en su consulta diaria lo dedica a realizar trámites burocráticos 

relacionados con la gestión de las bajas laborales". 

 


